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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes...........................2 pesetas.
Trimestre..............................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la,Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su prómulgacion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.,

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 

Dios guarde),- S. Ni. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(G-aceta del 3í de Marzo de 1918.)

UUIIM ffi»L 
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EXPOSICION.

SEÑOR: Las dificultades cre
cientes queofreceel abastecí tnie a- 
to de subsistencias y materias in
dispensables para la vida y la eco
nomía nacional, obligan al Poder 
público á intervenir cada vez con 
mayor intensidad y energía.

La Ley de 11 de Noviembre de 
1916, otorgó al Gobierno faculta
des amplísimas, verdaderamente 
excepcionales, pero para que sus 
preceptos obtengan toda la efica
cia necesaria, es indispensable 
que exista un organismo con ple
nitud de facultades, que concen
tre y ejercite libres de trámites 
burocráticos, las atribuciones que 
aquella Ley concede al Gobierno, 
tanto en orden ála intensificación 
de producción y á la regulación 
de precios, como en lo relativo á 

los transportes terrestres y marí
timos que, formando el organis
mo de distribución de productos, 
son uno de los factores más indis
pensables para la resolución del 
problema.

Para satisfacer esta necesidad, 
el Consejo de Ministros, á pro
puesta de su Presidente, somete 
á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 29 de Marzo de 1918, 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Antonio Maura y Montaner.

. BEAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y á propuesta de su 
Presidente,

Vengoen decretar lo siguiente:
Artículo l.° Afin da atender 

al abastecimiento y^istribucion 
interiores da substancias alimen
ticias y materias indispensables 
para la vida económica del país, el 
Comisario general de Abasteci
mientos ejercerá, por delegación 
del Gobierno, cuantas facultades 
confiere á ósle la Ley de 11 de 
Noviembre de 1916,

En todos los asuntos que, en 
virtud detesta Ley ó de Reales de
cretos dictados con posterioridad 
haciendo aplicaciou de las facul
tades que la misma confiere, co
rresponden á los Ministros de la 
Gobernación^ Hacienda y Fomen

to, las resoluciones del Comisa
rio general de Abastecimientos 
tendrán carácter ejecutivo. En los 
casos especialmente atribuidos al 
Consejo de Ministros, el Comisa
rio general de Abastecimientos 
elevará las oportunas propuestas, 
que serán informadas por los Mi
nistros á cuyos Departamentos 
afecten loí^ acuerdos que hayan 
de adoptarse. Los Reales decretos 
que se dicten serán refrendados 
por la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

Art, 2.“ En todo lo relativo ai 
régimen de importaciones y ex
portaciones de las materias á que 
hace referencia este Real de
creto, no se podrá adoptar nin
gún acuerdo sin que preceda el 
informe,de la Comisaría general 
de Abastecimientos.

Art. 3.® El Comisario general 
de Abastecimientos nombrará el 
personal indispensable para el 
servicio. Cuando se trate de fun
cionarios que pertenezcan á las 
plantillas dejos Ministerios de 
Hacienda, Gobernación ó Fomen
to, la designación se hará por los 
Ministros respectivos, á propuesta 
del Comisario.

Art. 4." Por el Ministerio de 
Hacienda so concederán los crédi
tos necesarios para el servicio que 
se establece.

ArLó,” Quedan derogadas,en 

cuanto se opongan á lo estableci
do en este Real decreto, las dispo
siciones dictadas oonanterioridad.

Dado en Palacio á veintinueve 
de Marzo de mil novecientos die
ciocho.—ALFONSO.— El Presi
dente del Consejo do Ministros, 
Antonio Maura y Montaner.

(Gaceta dei 30 de Marzo de J918.}

MINISTERIO DE HACIENDA

BEAL DEOBETO.

A propuesta 'del Ministro de 
Hacienda y de acuerdo con Mi 
Cousejo de Ministros, conforme 
con el dictamen del Consejo de* 
Estadó en pleno;

Vengo en decretar lo si
guiente:

Se prorroga por un año el pla
zo que señala la regla 13 del ar
tículo 1." dal diotameu-ley de 2 
de Marzo de 1917, puesto en vi
gor por el Raal dedreto de 3 del 
mismo mes de Marzo, para liqui
dación de créditos (activos y pa
sivos) á los Ayuntamientos y Di
putaciones Provinciales, hacien
do uso, al efecto, para la conce
sión de esta prórroga, de la auto
rización contenida en la mencio
nada regla 13 del precepto citado.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Marzo de mil novecientos diecio
cho.— ALFONSO.—El Ministro 
de Hacienda, Augusto Gomaleis 
Besada.

(Gaceta del ¿7 de Marzo de 1918)
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'Núm. 291.

Ay lint aoiH^^ VallaíDliú,
Año do 1918 Gontad, una.

Nota de los gastos hechos en las obras 
municipales que se ejecutan por Ad
ministración durante la semana 
del 4 al 9 de Marzo de 1918.

Sitio y motivo de la olira.

Satisfecho al Sr. Director 
de Jardines, él importe de 
los jornales devengados por 
los obreros ocupados en el 
arreglo y conservación de 
los jardines y. viveros, pe- 
dadores y extracción de gra
va y arena. . ., . . . •

Al mismo, importe de 
seis jornales de una hue
bra empleada en el trans
porte de tierras y árboles, 
para la conservación de jar
dines á razón de 4'95 pese
tas jornal..............................

Al Jefe del personal prác
tico de la Sección de Obras 
importe de los jornales de
vengados por los obreros 
ocupados en la extracción 
de grava y arena de las 
Cascajeras de los Pajarillos, 
Carretera de Villabáñez, 
Arcos de Benavente; arre
glo de las calles de la Ol
ma, Porvenir, Camino Vie
jo de Prado, Real de Bur
gos, Nueva de la B3staciou, 
Gabilondo, Merced, Madre 
de Dios, Lopez Gómez; re
paración de tuberías, Mata
dero, Hospital de Esgueva, 
Casa Consistorial, herra
mientas del Parque y varias 
dependencias; extracción 
de 310 metros de grava y 
arena.á 1'50 pesetas metro.
' Al mismo, por 54 metros 

lineales de cuñas nuevas 
transportados y 50 metros 
de distintos materiales á di
ferentes cortes á razón de 
0'80 pesetas uno» ....

Al Conserje de los Ce
menterios, por los jornales 
devengados por los obreros 
ocupados en la conserva
ción de dichos lugares. . .

Al Capataz del Alcanta
rillado, importe de losjor- 
nales devengados por los 
obreros ocupados en el arre
glo de paseos, plantación 
de árboles, cavado en el 
nuevo cauce del Esgueva..

Total.........................

JORNALES 
satisfechos

Pesetas

654'24

29'70

2383'93

106'60

378'75

78'99

3632'21

importa la presente relación la suma 
de tres mil seiscientas treinta y dos 
pesetas veintiún céntimos, cuyos jor
nales han sido devengados por 105 
obreros de la Sección de Jardines, 
349 de la de Obras, 61 de la de Ce
menterios, y 18 de la del Alcantari
llado, en junto 531 obreros, que sus' 
nombres, domicilios y demás circuns
tancias se hacen constar en las corres
pondientes listas.

Valladolid 11 de Marzo de 1918. 
—ElGontador interino,Fidencio Gran
de.—V.” B.°, El Alcalde, Luis Gu
tiérrez Lopez.

Ayuntamiento: sesión ordinaria 15 
Marzo 1918.

El Ayuntamiento prestó sú apro
bación á la anterior nota de gastos.

Así resulta del acta de dicho día de 
que yo el Secretario certifico.—R. Za
ragoza —V.” B.° El Alcalde, Luis Gu
tiérrez Lopez

NúM. 365.
Corcos.

Don Romarico Peñas Toribio, Se
cretario del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de 
Corcos.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta mu. 
nicipal de esta localidad el día 
veintitrés del actual, se encuen
tra el siguiente

Particular,^-Rn tal estado, 
visto el déficit do 2.828'94 pese
tas, que resulta en el presupuesto 
ordinario de este Municipio que 
acaba de votar la Junta para 
el actual año de 1918, esta 
Corporación, en cumplimiento 
á lo que determina el número 2.® 
de la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar to
das y cada una de las partidas de 
dicho presupuesto «íon objeto de 
procurar en lo posible so’ nivela
ción, sin que le fuera dable intro
ducir economía alguua en los gas
tos por ser pura y uecesariamen- 
te indispensables los consignados 
para cubrir las obligaciones á que 
se destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
do^ en su mayor rendimiento to
dos los ordinarias permitidos por 
la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrír con re
cursos extraordinarios las expre
sadas 2.828'94 pesetas, la Junta 
entró á. deliberar sobre los que 
más convenía establecer, que 
ofrecieran dicha cantidad y fue
sen adaptables á las eircuntanoias 
especiales Je la población. Dis
cutido ampiiamente el asunto y 
convencida la Municipalidad de ' 
que el encabezamiento de consu
mos que la Haeieuda tiene seña
lado à este pueblo no se permite 
ningún otro recargo que los ordi
narios establecidos por el Regla
mento de ese impuesto, ni aun
que lo permitiera sería conve
niente por lo excesivo que este 
impuesto resultaría para los con
tribuyentes, acordó por unani
midad desestimar este medio y 
establecer, previa ia aproba
ción del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, un impuesto mó
dico sobre el Consumo de paja 
y leña de todas clases que se 
haga en esta localidad, su anejo 
Aguilarejo y caseríos del término 
durante el próximo año, cuyos 
artículos consienten respectiva
mente el gravamen de un cén- ! 
timo de peseta por cada quintal j 
métrico de consumo-que desde j 
luego señala la Corporación, Î 

sin que exceda este tipo del 
25 por 100 del precio medio 
que tienen dichas espacies en 
esta localidad, lo cual está den
tro de la prescripción marcada en. 
la regla i.“ del art. 139 de la ley 
Municipal y demás órdenes pos
teriores, según se acreditará en 
el correspondiente estado ó tarifa 
que se.uoirá al expediente; cal- 
aculando la Junta un consumo de 
doscientos ochenta y dos mil ocho
cientos noventa y cuatro kilogra
mos en todo el año, que viene á 
producirexactamente Ias2.828‘94 
pesetas á que asciende el déficit 
del presupuesto. Se dispuso por 
último, que el precedente acuer
do se fije al público por tér
mino de quince días, según y 
para los efectos prevenidos en las 
reglas 2.“ y 3.^ de la citada Real 
orden circular de 3 de Agosto 
de .1878, y en la 6? de la de 
27 de Mayo de 1887, y que una 
vez transcurrido este plazo se ré

Tarifa de los artículos qiíe ha acordado gravar la Junta municipal de esta 
villa en la sesión celebrada el día veintitrés del actual mes de Marzo de 1918 
para cubrir el déficit de dos mil ochocientas veintiocho pesetas noventa y 
cuatro céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en 
este Municipio durante el actual año de. 1918, á saber:

Corcos á 26 de Marzo^ de 1918.—El Alcaide-Presidente, Emilio 
Salas,—-El Secretario, Romarico Peñas. .

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

JPbaetas,

Derechos 
en 

unidadi

Fesetaa.

Producto 
áñual 

calculado.

Pesetaa.

Paja y leña de todas 
clases.....................

_____ _ Total.

Kilogramo 282894

• *

0‘05 00'1 2828'94

2828'94

• Corcos.

Terminado el repartimiento de 
hierbas de este término aprove
chadas en el pasado año de 1917, 
se baila expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de ocho días para oir 
reclamaciones, pues pasadoquesea 
no serán atendidas cuantas coa 
el indicado fin sean presentadas.

Corcos 27 de Marzo de 1918.— 
El Alcalde, Emilio Salas.

Corcos.
No habiendo eonapareoído el 

mozo Román Gonzalez Merino, 
hijo de Juan y Emilia, número 3 
del sorteo del año actual, al acto 
de la clasificación y declaración ide 
soldados ante este Ayuntamien
to, no obstante haber sido cita
do al efecto en debida forma con 
arreglo á la ley, se ha instruido 
el oportuno expediente do prófu- - 
go, y por sus resultados esta Cor-

Núm. 372.

Coreos.

Debiendo proCederse á la con
fección de los apéndices al ami- 
llaramiento que han de servir 
de base para los repartimientos 
de la contribución territorial 
por rústica /Urbana,*correspon 
dientes al próximo aSo de 1919, 
se avisa á cuantos propietarios 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza que desde esta fecha 
hasta el 30 de Abril próximo, 
se sirvan presentar las declara
ciones de alta y baja que les in
teresen, con los documentos jus
tificativos de las mismas, advir- 
tióodoles que transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

í.’orcos 27 de Marzo de 1918 — 
El Alcalde, Emilio Salas.—El Se
cretario, Romarico Peñas.

mitán al Sr. Gobernador civil los 
documentos señalados en la regla 
6.“ de la última de dichas dispo
siciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levan’tó la sesión y 
firman los señores Concejales y 
Asociados presentes de que yo el 
Secretario, certifico.—Emilio Sa
las.—Gregorio Vázquez.——Eme
terio Arias,—Baudilio Salas,— 
Bruno Mató.—Julián Redondo.-- 
Policarpo Hernández.—Eugenio 
Nieto.—Leonardo Gonzalo.—Ve-'' 
nancío Rueda.—Romarico Peñas, 
Secretario. .

Corresponde bien y fieimente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el V.“ B." del señor 
Alcalde, en Corcos á veintiséis 
de Marzo de mil novecientos diez 
y ocho.—El Secretario, Romarico 
Peñas.-V? B.°, El Alcalde, Emi
lio Salas.
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poracion acordó declararle prófu- 
fo, por ignorado paradero, con las 
condenaciones consiguientes de 
gastos, al tenor de las disposicio
nes legales.

En tal concepto, se le llama, 
cita, y emplaza para que compa
rezca inmediatamente ante mi 
autoridad, á fin de ser presentado 
ante la Exorna. Comisión Mixta.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus agen
tes se sirvan procurar su busca, 
captura y remisión á este Muni
cipio del mencionado prófugo, ó 
su presentación à disposición de 
la Exorna, Comisión Mixta.

Corcos 27 de Marzo de 1918.— 
El Alcalde, Emilio Salas.

Núm. 371.

Esguevillas.

.No habiendo comparecido ante 
este Ayuntamiento al acto de la 
clasificación y declaración do sol
dados, ni justificado haber cum
plido con los preceptos del ar
tículo, 108 de la vigente Ley de 
Reoiutamianto el mozo Antonio 
Parra García, hijo de Pedro y de 
Teodora,número 12 del sorteo del 
corriente año, no obstante haber 
sido citado en debida forma, se ha 
instruido el oportuno expedien
te ordenado por el artículo 157 
de la mencionada Ley, y por sus 
resultados esta Corporación le ha 
declarado prófugo con la condena 
consiguiente de gastos á tenor de 
las disposiciones vigentes.

A cuyo efecto se le cita, llama 
y emplaza para que inmediata
mente comparezca ante esta Al
caldía á fin de ser presentado y á 
disposición de la Comisión Mixta 
de Reclutamiento de la provincia.

Y por le que afecta ai buen ser
vicio del Estado, y cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo 
á todas las autoridades y â sus 
Agentes se sirvan procurar la 
busca, captura y conducción del 
mencionado prófugo ante esta Al
caldía, ó dicha Comisión Mixta 
de Reclutamiento.

EsííU6viila8 á 27 de Marzo de 
1918.—El Alcaide, Eulogio Me
drano.

Esguevillas.

Declarada desierta por falta de 
licitadores la subasta anunciada 
para e.l arriendo de! servicio de 
alumbrado público por fluido 
eléctrico por el tiempo y plazo de 

dos años, do esta localidad, se ha 
acordado anunciar nueva licita
ción bajo el mismo tipo y condi
ciones que sirvió para la primera 
y que aparece inserto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia co
rrespondieute al día 4 del co
rriente mes.

En virtud de lo cual se celebra
rá la indicada nueva subasta él 
día 14 de Abril próximo á las 
once de su mañana,-en la Sala de 
Sesiones de la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia de esta Alcal
día ó del Teniente Concejal en 
quien delegue, con asistencia del 
señor Regidor Síndico del Ayun
tamiento.

El expediente se halla de ma
nifiesto en esta Secretaría duran
te los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

Esguevillas á 26 de Marzo de 
1918.—El Alcaide, Eulogio Me
drano.

NúM. 355.
Mojados.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de esta villa 
correspondientes al año 1917, se 
hallan expuestas al público en la^ 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, du
rante los cuales pueden ser exa
minadas por cuantos lo deseen y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna. ‘

Mojados 20 do Marzo de 1918. 
—El Alcalde, Abundio Garciíian.

Núm. 350.
Moral de la Reina.

Don Francisco (Jastañeda y Leon, 
Secretario del Ayuntamiento 
de Moral de la Reina del que 
es Alcalde Presidente D. Cres
cencio Brezmes Gonzalez.
Certifico: Que el literal tenor 

de la renuncia presentada por el 
Depositario de fondos de este 
Ayuntamiento dice así;

«Antonino Rodríguez Rodrí
guez, mayor de edad, casado, de 
esta vecindad, en concepto de 
Depositario de los fondos muni
cipales en está villa, á VV. con 
la consideración y respeto que sé 
merecen, recurre y dice.—(^ue 
sióndole imposible por causas 
ageoas á su voluntad continuar 
desempeñando dicho cargo, re
nuncio á él desde esta fecha, que
dando altamente agradecido de 
las deferencias que se le han 
guardado durante su deseepeño.

Dios guarde á VV, muchos 

años.—Moral de la Reina 6 de 
Febrero da 1918.—Antonino Ro
dríguez.—Sr. Alcalde Presidente 
ó individuos de que consta el 
Ayuntamiento de Moral de la 
Reina.»

Conviene bien y fielmente con 
su original al que me remito, y á 
los efectos de la inserción del co
rrespondiente anuncio de la va
cante en- el «Boletín Oficial» de 
la provincia, y cumplir lo orde
nado por el Gobierno civil de la 
provincia, expido la presente 
visada por el Sr. Alcalde en Mo
ral de la Reina á veintidós da 
Marzo de mil novecientos diez y 
ocho.—El Secretario, Francisco 
Castañeda.—V." B.“ El Alcalde, 
Crescencio Brezmes.

Núm.373.
Palacios de Campos.

Terminado el ropartimieuto 
por utilidades, para cubrir el dé - 
ficit del presupuesto ordinario de 
esta villa, del año actual, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, con 
el fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan exa- 
minarle y presentar las reclama
ciones que crean oportunas, du
rante ocho días hábiles, pasado 
este plazo, no se admitirán las 
qué se presenten.

Advirtiendo que el domingo 7 
del próximo Abril, so reunirá la 
Junta municipal en sesión públi
ca, para oir agravios, y resolver 
las rejlamaciones presentadas;

Palacios da Campos 28 da Mar
zo de 1918.—El Alcaide, Atana
sio Ibáñez.

Ramiro.
Con el fin de que la Junta pe

ricial de este término pueda for
mar con acierto el recuento ge
neral de ganadería al objeto de 
que sirva de base para la derra
ma de la contribución por pecua-. 
rio para el próximo año de 1919, 
es preciso que los vecinos que 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza presenten relaciones por 
duplicado en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, desde esta fecha 
hasta el día 8 de Abril, pues de 
no presentarías se procederá por 
la misma Junta á hacer el re
cuento sin admitír reclamación 
alguna sobre este particular.

Ramiro 26 de Marzo de 1918. 
—El Alcalde, Evaristo Cendón. 
—P. S. M., Jesús Lopez, Secre
tario.

NoM. 370.

San Martin de Valvení,

Por renuncia espontánea del 
que la desempeñaba desde hace 
40 años, se halla vacante la pla
za de Módico titular.de esta villa, 
dotada con 750 pesetas anuales, 
por la asistencia de dieciséis fa
milias pobres, más las igualas. 
Las solicitudes se dirigirán al 
Alcalde dentro del término do 
treinta días,contados desde su in
serción dn el «Boletín Oficial», 
acompañando los solicitantes el 
título que acredite su sufi
ciencia.

San Marlin de Valvení 8 de' 
Marzo de 1918.—El Alcaide, 
Ubaldo Vallejo.

San Vicente del Palacio.

Por acuerdo de este Ayunta
miento, se anuncia;vacante lapla- 
za de Recaudador municipal, por 
el plazo de treinta días y con los 
premios reglamentarios. Los as
pirantes que habrán de prestar 
fianza á satisfacción de la Corpo
ración, podrán presentar sus soli
citudes en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento durante el plazo 
indicado.

San Vicente del Palacio 25 de 
Marzo de 1918.—El Alcalde, Ig
nacio Rodríguez.

Now. 358.

Velascálvaro.

Terminado por la Junta muni
cipal de Asociados de este pueblo, 
el repartimiento vecinal de con
sumos para el año actual, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el 
término de ocho días hábiles, de 
sol á so!, á fin de que los contri
buyentes ea el mismo compren
didos puedan examinarle y hacer 
las reclamaciones^ de agravios que 
crean oportunas. Pues transcurri
do dicho plazo, los contribuyen
tes que no hubiesen entablado di
chas reclamaciones, ya fuesen és
tas verbales ó por escrito, se en
tenderá que renuncian al derecho 
deagravios que lesconcedejel arti
culo 306 del Reglamento del ra
mo de 11 de Octubre do 1898.

Velascálvaro 24 de Marzo de 
1918.—El Alcalde, Bernardino 
Rodríguez.
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Velascàlvaro.

No habiéndose presentado al 
acto de la dasificaoiou y declara
ción de soldados, el mozo Ece- 
quiel Flores Toledano, hijo de 
Paulino y de Telesfora, alistado 
por el cupo de este pueblo para 
el reemplazo del Ejército del ario 
actual, alistado con el número 
uno y sorteado con el número' 
uno; aun cuando fué representa
do por su señor padre Paulino en 
dicho acto, manifestando que su 
referido hijo hacia más de ocho 
años, se hallaba ausente de es
ta localidad encontrándose en 
el Puerto de Casbas, provin
cia de Buenos Aires; solicitan
do un plazo de veinte días 
para la remisión á esta Alcaldía 
de los documentos de talla, y re- 
coaocimiento facultativo. Este 
Ayuntamiento de mi presidencia 
al tratar del caso en sesión cele-, 
brada con fecha diez y siete del 
actual, para resolvorie en defini
tiva, acordó declararle prófugo, 
con la condena de gastos consi
guientes que origine su captura.

En su virtud se le cita y em
plaza por medio del presente, á 
fin de que comparezca el día seis 
del próximo mes de Abril á dis
posición de la Comisión Mixta de 
Reclutamiento de esta provincia; 
pues de no verificarlo sufrirá los 
perjuicios consiguientes.

Velascálvaro 22 de Marzo de 
1918.—El' Alcaide, Bernardino 
Rodríguez.

NúM. 374.

Villacreces.

Terminado el repartimiento 
vecinal de consumos para el co
rriente año de 1918, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados 
desde el siguiente al enque tenga 
lugar la inserción en el- «Bo
letín Oficial» de la provincia el 
presente, y. dentro de ese plazo 
pueden examinarle los contribu
yentes y formular las reclama
ciones que crean convenientes, 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas las que se presenten.

Villacreces á 27 de Marzo de 
1918.—El Alcalde, Mariano Gó
mez.

Núm. 348.

Villagómez la Nueva.

Con el fin de que la Junta pe
ricial úe este distrito pueda for

mar con acierto el recuento ge
neral de ganadería del año co
rriente que ha de llevarse á cabo 
en primero de Abril próximo, se 
hace preciso que todos los contri
buyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza pecuaria 
presenten relaciones, por dupli
cado y debidameote justificadas 
en la Secretaría de este Ayunta
miento desde la publicación del 
presente hasta fin de Marzo co
rriente.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Partido judicial de Mota del Marqués.
ANODE1918 '

Repartimiento de la cantidad de cuatro mil quinientas noventa y 
siete pesetas cincuenta céntimos necesarias para cubrir el presu
puesto de gastos entre todos los pueblos del partido, tornando por 
base lo que pagan al Estado en el presente año por las contri
buciones directas de territorial ó industrial, con arreglo á la orden 
de 12 de Noviembre de 1874 y Real decreto de 11 de Marzo 
de 1886.

. PUEBLOS
Contribujen al Estado por Total base 

imponible del 
reparto

Pesetas

Cantidad que 
corresponde 

pagar 
á cada pueblo

Pesetas

Corresponde 
en cada 

trimestre

Pesetas
Territorial

Pesetas

Industrial

Pesetas

Adalia......................... 6658 127 6785 128‘60 32*15
Almaraz de la Mota. . 4731 17 4648 90 22*50
Barruelo..................... 3592 80 3672 69‘60 17*40
Benafaroes.................. 7126 127 725.3 137‘44 34*36
Casasola de Arion. 12205 1441 13646 258‘60 64*65
Oasbromembibre, • 4369 55 4424 83'84 20*96
Gallegos de Hornija., 3916 78 3994 75‘64 18*91
Mota del Marqués. 20147 3435 23582 446‘87 111*72
Peñaflor de Hornija. . 16212 657 16869 319'66 79*92
Pobladura de Sotiedra 4223 » 4223 80*02 20*01
San Cebrián de Mazote 9748 342 10090 191*20 47*80
San Pedro Latarce. . 15421 1246 16667 ' 316*99 79
San Pelayo. . . . 2721 66 2787 52*80 13*20’
San Salvador. . 3785 107 3892 73*76 18*44
Tiedra.. . . . , . 16485 5328 21813 413*36 103*34
Torrecilla de la Torre 2787 » 2767 52*52 13*13
Torrelobatón. . . . 24067 1710 25777 488*18 122*1*2
Urueña. . . . . . 11521 679 12203 231*24 57*81
Vega de Valdetronco. 9860 ’ 450 10310 195*36 48*84
ViHalbarba................. 11458 160 11618 220*16 55'04
Villanueva de los Caballeros. . 10439 591 11030 209 52*25
Villardefrades. .. . . 9562 1554 11116 210*64 52*66
Villasexmir.... . 5365 55 5420 102*72 26'68
Villavellid..................

«
7856 60 7916 150 37*50

Totales. . . . 224237 18365 242602 4697*50 1149*39

Resulta, pues, que siendo la cantidad repartible Ia de cuatro mil 
quinientas noventa y siete pesetas cincuenta céntimos y la base im
ponible doscientas cuarenta y dos mil seiscientas dos pesetas, co
rresponde á cada pueblo al respecto del 1‘895 por 100, el cupo anual 
que se le fija en la penúltima casilla, y en la última lo que deberán 
satisfacer anticipadamente en cada trimestre.

Mota del Marqués á 20 de Octubre de 1917.—El Alcalde, Lucas 
Calleja.—El Secretario, Eusebio Alonso.

Asimismo se invita á los con
tribuyentes por territorial para 
que desde esta fecha hasta fin del 
mes de Abril próximo, presenten 
relaciones duplicadas en la Secre
taría del Ayuntamiento de la al
teración que hayan sufrido en su 
riqueza rústica y urbana, pues 
pasados dichos' plazos no se admi
tirán las que se presenten.

Villagomez la Nueva 20 de 
Marzo de 1918.—El Alcalde, Ju
lio Blanco.

ADMINISTRON DE
Juzgados municipales.

NuM. 351.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don B. Mario. Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad.

Certifico: Que en dicho Juzga
do se ha seguido juicio verbal de 
faltas contra Ramón Arias, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, 
por hurto de prendas de vestir á 
Julio Fernandez, en cuyo juicio 
ha recaído la sentencia cuya par
te dispositiva literalmente copia
da dice así:

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos á Ramón 
Arias à la pena de cinco días de 
arresto menor que sufrirá en la 
prisión preventiva de esta Ciu
dad, y al pago de las costas del 
juicio, ó indemnización de siete 
pesetas al perjudicado, sufriendo 
én caso de insolvencia la sustitu
toria correspondiente. Y para la 
notificación de esta sentencia al 
denunciado líbrese testimonio de 
este fallo para su inserción en el 
«Boletín Oficial», y en cumpli
miento de lo ordenado remítase 
testimonio de este fallo con aten
to oficio,á la Superioridad. Así 
por esta nuestra sentencia defi
nitivamente juzgando lo pronun
ciamos, mandamosy firmamos.— 
Fernando Gago.—Nemesio Ga
ton.—Félix Perez Gallego.

, Y con el fin de que se inserte 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido el presente que 
firmo con el V.” B.I del Sr. Juez 
en Valladolid á veintitrés da 
Marzo de mil novecientos diez y 
ocho.—B. Mariot Aparicio.-V.^B.’/ 
Fernando Gago.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIA) '

Palacio de la Diputación
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